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INTENDENCIA l\IUNICIPAL 

CREASE. EL mSTI11lTO H1STORICO DE 

LA CIUDAD DE BU-~OS AIRES 

Decre:c>-ort!r.::anu 12.579/949 

B,;;."". ,-\írea. oc:':!,,:e ¡ de 19';9. 

Co,uiderand", 
Que 1.. ciud"d d~ Buenos Airea. por .u importante 

pn."do hi,tórico y ¡n .ignífieadón que Os!ent:> den
Iro del pa¡' y en el co"tínente america"o debe tener 
A .U C.lfri0 101 :necf¡a. de c:o"~ribuir a la inve5tiga

e¡¿;n y 1...",po,ici¿n de IU pro;>i", hi.to';a: 
Que "O d.her d~l ~Iun¡cipio co::tribuir " lUeguur 

la eonaervtlcjón Ce 101 mc:erj,¡sJc" documentol. mo
numt!nla •• etc., ,que puedan tener .ió:lific3e!ón, hia

IlÍrica en el Juluro; 
Que .. ello debe tent; .." obligado el ~Iunjcipio 

como parte Jundament..1 de IU preocupación por la' 
culturn••in perjuicio del apOrte con.ider"ble que 
prealan a eae objeto la. instituciones y organio",o. 
público o y privado. exi.tentea: 

Que para lo¡¡rar ".t" Jin conviene eatablecer un 
lnotituto Jormado aobre la bOle de pero anal técnico 
elpedulizaelo. a fin el" que realice su I"bor con la 
debida jerarqula y competencin; 

Qua loo propó.itoo enunciados coinciden con 1". 
recomendaeioneo del Tercer Congreso Hi.tórico r.lu· 
nidp,,1 Internmerictlno celebrndo en Snn Juan de 
Puerto Rico en 1948 -del que participó la Munici
palidad de la Ciudad de Bueno. Aire.-. en e.pecial 
la. ponencins <¡ue llevan lo.. n':'meros XI, XX'XVIII. 
XLVII. UV. 

Que lo pró:l:Ímll celebración del Cunrto Congre.o. 
<¡un le renlizará en .,.In ciudad entre lo. días 12 y 
19 de octubre. constituye unn oportunidad propicin 
pllro dar cumplimiento n las citados recomendado
nea, al mi.mo tiempo quo ."tiaJacer una neceaidad 
de cnr"eter cultural y SOcial. 

Por ello y en uro de 1". facuhade. conferida. por 
el decreto nadon,,1 N.· 2162.943, 

El Intendente Municipal 
Dr::OlIITA: 

Artículo l." - Créase en l'l Secretaria de Cultu· 

ra y Policía Municipnl el "Inlliluto Hislórico de la 

Ciudnd de Duenos Aires". 


Art. 2.' - El Instituto est";" bajo 1" dirección de 
un fundonorio con el título de "Cronista Mnyor de 
In Ciudad", quien deberá ser persona de notorin 
~.peci"Jidad en la mnteria. Lo. cnrgo. inmedinto. 
.erfin previ.to" con peraennl técnico y de probada 
idoneidad en In inve.tigación históricD y conserva
dón y manejo de nrchivos del mismo cDrácter. 

Art. 3.· - Serú objeto prindplIl del In.tituto ID 
prepnrnción y public.ación de ID historin de 1 .. ciudlld 

===:,,,,. =!:1::-:U y .,-.::.:¿"'. 
_~~_ ..;~. _ El ~-!':!'O ~e;-:!'"i. C:::=:::JJ~!"1:"3!'.i. ) 

or:!e:::=:.:á Jas ~!e:-:~es ¿e '\":L:;:)'r h!.!:ó::;:o :r e::c:,.. 

:=e.::.ta1 re:::-'!'::!!:'. 11 13. ¿=:!.:t¿ ¿: Ec:'!'nes ,,-\ires ,. a 

It.: eTo!x:ció:t .. 
Art_ 3." - P ..." d c=pli:::.ien!o de ."'0 R".,. el 

1:l3:':tuto re~ra i:l'C'estib'3.cicnes '1obn: el mU!:lO 
objeto y edit01ra =lt):lObr:tf~;:u-. doeumt!!'1tos. pla::lcs.. 
ih"traclon". y d .. :nii. ob",s que ten;:; .. n ~i¡:;nificnció:::. 

hiJtóriC3. 
Artr, 6." - El h,.tituto des:urollua tnmbién tne... 

de dh"l¡;ndén. fa"iHta",do " los in"c.ü¡;,'¿o'tel y ,,1 
público en ;;eneral. por 101 medio. a;no¡>i"doo d ~... 
nacimiento d" lo. ¿ivenoa as;:>e"lo. del puado hi,tó. 
neo de ¡" ciudad de Bueno. Aire•• 

Art.. ¡ ..o _ El Ins!itulo pre.tarii IU alesoramiento 

.. lo. órganoo de la ~lunic:ip"lid"d :lo' " lo. poderes púo 
blicol en tadn eue.tión de earacter hi.torieo. y ten. 
drá n su cargo loo dietámene. sobre nomendaturn de 
cnlJes. pl;u"s y pnleo•• monumerÍlos y lugare. hiotó· 
ricos, etc .. 

Art. 8," - El In.tituto orlloniznrá. cOlno .eccione. 
e.ped"les. un archivo documental y un archivo Joto. 
gráfico y cinematográfico, 

Art. '.l." - Lo. doeumentol ele! actunl Archivo Ge. 
neral de h. r.lunicipalidad. con nntigüednd rnnyor de 
cuarenta año.. p.,.:uán " integr"r el fondo documen. 
tal del Instituto. 

Art. 10. - Dentro de loa • .,.enta dio. In Dirección 
dd In.tituto elevará a la Superioridnd el proyecto de 
reglamento de 'UI Junciones y el plan de labor pnrn 
el año proltlmo. 

Art, 11. - Comuníquese. publique.e, etc. 

Sirio - Raúl A. Mende. - Enrique 
MiUán. 

DIRECCION DEL CATASTRO 

Licencia del Director 

(E.:.pte. 1.57.B44.1949) 

Buenos Airea. octubre 26 de 1949. 

Vi.to lo informado. concédese nI Director del C .. · 
tastro• ingeniero Aldo Mnría Franeiaco Mnggi, ficha 
1!1.630. partidn 21204.30.1/1. n partir del l." del 
me. de noviembre próltirno. treinta (30) dí"" de li 
cencia .in goce de sueldo. de ncuerdo con lo e.ta· 
blecido en el articulo 16 del decreto·ordenanza nú
mero 5541-944 (B. M.n04). Publiquese en el "Bo· 
letin Municipal"; fecho. vuelva n la Dirección del 
Personal parn las comunicaciones del enso y demlÍlr 
d ectol y arehivese. ' 

Mnrio A. Peñalba. Arias. • Director General 
de Haciendn y Aclministrnción. 
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